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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, USO DE PAPEL Y DE LA CERTIFICACIÓN DE MANEJO 
SUSTENTABLE DE BOSQUES POR LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 
Capítulo Primero 

De las compras de papel y madera 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal realizarán las 
acciones necesarias para que a partir del 1 de marzo de 2008, el papel que adquieran contenga en su 
composición material reciclado, fibras naturales no derivadas de la madera o materias primas 
provenientes de bosques y plantaciones que se manejen de manera sustentable, de conformidad con la 
normatividad aplicable, salvo que por la naturaleza de los documentos a emitir, por consideraciones 
técnicas o de disponibilidad en el mercado, se deba utilizar papel con otras características. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A más tardar el 1 de noviembre de 2007, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán implementar programas para reducir el consumo de papel para 
impresoras y fotocopiadoras. 

Dichos programas deberán incluir, entre otras cuestiones, los aspectos siguientes: 

I. La impresión de documentos deberá hacerse sólo cuando sea indispensable para el ejercicio de 
las atribuciones de las dependencias y entidades, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. La difusión de las síntesis informativas al interior de las dependencias y entidades se hará por 
medios electrónicos, aún en el caso de que los servicios sean prestados por terceros contratados 
por las dependencias y entidades, y 

III. Medidas para el reciclaje y reutilización de productos de papel y cartón. 

Las dependencias y entidades presentarán a la Secretaría de la Función Pública los programas a que se 
refiere el presente artículo y acordarán con dicha Secretaría las metas mínimas anuales de ahorro en 
adquisiciones de papel. 

ARTÍCULO TERCERO.- A más tardar el 1 de noviembre de 2007, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal adoptarán e instrumentarán las acciones necesarias para que: 

I. La madera y muebles elaborados con este material que adquieran provengan de 
aprovechamientos forestales autorizados; 

II. En la instalación de madera en acabados de inmuebles se utilice aquélla de legal procedencia, 
conforme a las disposiciones aplicables en materia ambiental, y 

III. Los suministros de oficina se adquirirán únicamente cuando se acredite la legal procedencia de 
la madera empleada en su elaboración, conforme a las disposiciones aplicables en materia 
ambiental. 

Lo previsto en este artículo deberá incorporarse a los programas de manejo sustentable que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal implementen para el uso óptimo y racional 
de los recursos naturales. 

Capítulo Segundo 

De la Certificación del Manejo Sustentable de Bosques 

ARTÍCULO CUARTO.- De conformidad con su disponibilidad presupuestaria, las dependencias del 
gobierno federal competentes apoyarán con capacitación y, en su caso, con recursos, a productores 
forestales que cuenten con programas aprobados de manejo forestal que hayan iniciado los procesos 
para obtener el certificado de manejo sustentable de bosques a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



Dichas secretarías, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, impulsarán la 
creación y operación de organismos de certificación y unidades de verificación interesados en expedir los 
certificados a que se refiere el párrafo anterior. 

Capítulo Tercero 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO QUINTO.- Las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Función Pública, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán las disposiciones administrativas necesarias para 
la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia de 
adquisiciones de papel de oficina para impresoras y fotocopiadoras, madera, muebles y suministros de 
oficina de este último material, conforme a lo dispuesto en este capítulo. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá: 

I. Emitir lineamientos generales relativos a los aspectos de sustentabilidad ambiental para las 
adquisiciones de papel, madera, muebles y suministros de oficina de este material, que los 
Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las dependencias y entidades deberán 
establecer en sus políticas, bases y lineamientos; 

II. Determinar los requisitos para obtener el registro ante la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales como entidad u organismo aprobado, en los términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, para otorgar los certificados de manejo forestal sustentable a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 

III. Emitir la normatividad que regule los procesos, requisitos y características para la certificación de 
bosques con manejo sustentable, y 

IV. Emitir las normas que determinen las características y especificaciones técnicas del contenido de 
fibra de material reciclable y de cloro para la producción de papel para impresoras y 
fotocopiadoras que sea adquirido por las dependencias y entidades. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de la Función Pública deberá promover las adecuaciones a las 
disposiciones administrativas que correspondan y emitir los lineamientos generales que las dependencias 
y entidades deberán observar en los procedimientos de contratación, cuando se trate de adquisiciones de 
papel, madera, muebles y suministros de oficina de este material. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La Secretaría de Economía realizará las acciones necesarias para promover que 
las empresas nacionales productoras de papel reconviertan sus procesos de producción hacia la 
utilización de tecnologías, técnicas y procedimientos ambientalmente sustentables. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Función Pública, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, interpretarán para efectos administrativos lo dispuesto en 
el presente decreto. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El inicio de vigencia del presente Decreto será el día de la entrada en vigor del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2007. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil 
siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza 
Aldape.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Germán Martínez Cázares.- Rúbrica. 
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